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por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del logotipo del municipio
de Villa del Río (Córdoba), en el Registro Andaluz de Entidades
Locales con la descripción literal indicada y con la gráfica
que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de febrero de 2006.- EL Director General,
Juan R. Osuna Baena.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 30 de enero de 2006, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Medicina
Legal, por la que se aprueban y publican los listados
provisionales de admitidos y excluidos de las ayudas
de acción social para el personal funcionario al servicio
de la Administración de Justicia en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

La Resolución de 1 de agosto de 2005, de la Dirección
General de Recursos Humanos y Medicina Legal, por la que
se aprueba la convocatoria de Ayudas de Acción Social, ejer-
cicio 2005, del personal funcionario al servicio de la Admi-
nistración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, establece en la Base Quinta.2 que la falta de cum-
plimentación de cualesquiera de los requisitos exigidos en la
convocatoria, será puesta en conocimiento del solicitante,
mediante publicación de la resolución provisional de admitidos
y excluidos, concediendo un plazo de diez días para que los
excluidos puedan subsanar los motivos de exclusión, con indi-
cación de que si no lo hicieren, se les tendrá por desistido
de la solicitud de Ayuda de Acción Social.

En virtud de las competencias que tiene atribuida esta
Dirección General en el art. 9.a) del Decreto 200/2004, de
11 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, modi-
ficado por Decreto 132/2005, de 24 de mayo, esta Dirección
General de Recursos Humanos y Medicina Legal,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar y publicar el listado provisional de admi-
tidos y excluidos de ayudas de Acción Social del personal
al servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad
Autónoma de Andalucía. La inclusión en las listas provisionales
de admitidos no implicará la concesión de las ayudas, la cual
estará condicionada al procedimiento de adjudicación descrito
en la Base Sexta de la Resolución de 1 de Agosto de 2005,
de la Dirección General de recursos Humanos y Medicina
Legal.

Segundo. Los listados a que hace referencia el apartado
anterior se encuentran expuestos en los tablones de anuncios
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de las Audien-
cias Provinciales, de los Decanatos y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Asimismo, podrán ser consultados a través de la página web
de la citada Consejería, www.juntadeandalucia.es/justiciayad-
ministracionpublica/ (Portal Adriano).

Tercero. Los interesados dispondrán de un plazo de 10
días, contados a partir de la publicación de la presente Reso-
lución, para presentar los escritos de subsanación y la docu-
mentación que estimen oportunos. Dichos escritos irán diri-
gidos a la Dirección General de Recursos Humanos y Medicina
Legal de la Consejería de Justicia y Administración Pública
y se podrán presentar en el Registro de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
sin perjuicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Concluido el plazo anterior, aquellos interesados que no
procedieran a la subsanación de las distintas causas de exclu-
sión se les tendrá por desistidos de la solicitud de Ayuda de
Acción Social.

Sevilla, 30 de enero de 2006.- El Director General, Alberto
Jiménez Lirola.

RESOLUCION de 23 de enero de 2006, de la
Dirección General de Instituciones y Cooperación con
la Justicia, por la que se inscribe en el Registro de
Fundaciones de Andalucía la constitución de la Fun-
dación Virgen del Buensuceso.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la Fundación Virgen del Buensuceso, sobre la base de
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Virgen del Buensuceso fue constituida por

el Ayuntamiento de Villaralto, el 21 de diciembre de 2004,
según consta en escritura pública otorgada ante el Notario
don José Antonio Caballos Castilla del Ilustre Colegio de Sevilla,
registrada con el número 1.534 de su protocolo, escritura
subsanada por la núm. 1.406, de 18 de octubre de 2005.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos, son los siguientes: «la Fundación tiene como
fin principal la atención integral a personas de la tercera edad
a través del mantenimiento de una residencia de tercera edad.
En desarrollo del fin principal, y de forma conexa, la Fundación
tendrá los siguientes fines: vigilar y responsabilizarse del buen
funcionamiento de la misma; y promover para los residentes,
actividades culturales, de ocio, etc.».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la Carretera de Villaralto-Villanueva del Duque, s/n, en Villaralto
(Córdoba), y el ámbito de actuación, conforme dispone la nor-
ma estatutaria, se extiende principalmente al territorio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación está constituida por una finca rústica, apor-

tada por el Ayuntamiento de Villaralto, sita en el paraje «Pozo
de la Cruz», en Villaralto, en la que hay edificada una residencia
de ancianos, valorada en 587.849,74 euros.
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Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: don Manuel
Gómez Gómez, (Presidente); doña Josefa González Santos (Se-
cretario); y por los vocales siguientes: don Manuel Sánchez
Orellana, doña Amparo Luna Pérula, doña Dolores Gómez
Gómez, don Manuel Gómez Luna, don Carlos León Fortea,
y don Angel Silveria Alegre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de
7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 2 de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de
las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado
en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe de la Asesoría Jurídica de la
Consejería.

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Virgen del Buensuceso,
atendiendo a sus fines, como entidad benéfico-asistencial,
ordenando su inscripción en la Sección Tercera, «Fundaciones
Benéfico-Asistenciales y Sanitarias» del Registro de Funda-
ciones de Andalucía, con el número CO/985.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 23 de enero de 2005.- La Directora General, M.ª
Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 25 de enero de 2006, de la
Dirección General de Instituciones y Cooperación con
la Justicia, por la que se inscribe en el Registro de
Fundaciones de Andalucía la constitución de la Fun-
dación Museo Casa Ibáñez Olula del Río.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la Fundación Museo Casa Ibáñez Olula del Río, sobre la
base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Museo Casa Ibáñez Olula del Río fue cons-

tituida por el Ayuntamiento de Olula del Río, don José García
Ibáñez, doña Rita Sagrario Casanova Pagan y don Andrés Gar-
cía Ibáñez, el 17 de junio de 2005, según consta en escritura
pública otorgada ante el Notario don Eduardo Pérez Hernán-
dez, del Ilustre Colegio de Granada, registrada con el número
1.364 de su protocolo, escritura subsanada por la núm. 1.791,
de 12 de diciembre de 2005, otorgada ante la Notario doña
Patricia María Valverde Muñoz.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos, son los siguientes: «la gestión del Museo
Casa Ibáñez para su eficaz apertura pública y la difusión de
sus colecciones y de la obra de Andrés García Ibáñez; así
como la conservación, ampliación, divulgación y engrande-
cimiento de sus fondos».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

el Museo Casa Ibáñez, en Olula del Río (Almería), y el ámbito
de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extien-
de principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.


